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RESOLUCIÓN 1695 DE 2017
(17 de marzo)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
“Por la cual se modifica parcialmente el artículo 1 de las Resoluciones 1887 de abril 22 de 2015, 3284 del 1 de junio de 2015 y 7956 de agosto 10 de 2015. Por medio de la cual se asignan funciones de administrador regional dentro del sistema Único de Gestión e Información Litigiosa del Estado - eKOGUI –“
LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS
En uso de sus facultades legales y estatutarias, en especial las conferidas en el artículo 78 de la Ley 489 de 1998 y en el numeral b) del artículo 28 de la Ley 7 de 1979, y
CONSIDERANDO:
1. Que mediante la Resoluciones 1887 del 22 de abril de 2015, 3284 de 2015 y 7956 de 2016, se designó como administradores regionales en el ICBF, del Sistema Único de Gestión e Información Litigiosa del Estado - eKOGUI- a los servidores públicos que se relacionan a continuación:
	REGIONAL
	NOMBRE
	CÉDULA
	TARJETA
PROFESIONAL

	ARAUCA
	MARÍA LOLA HERNANDEZ CALDERON
	68287825
	105594

	ATLÁNTICO
	BERTHA CONSTANZA REYES SANJUAN
	22458663
	85266

	META
	NORMA JANETH GODOY DIAZ
	21181430
	149038



2. Que mediante la Resolución 2493 de diciembre 17 de 2016 proferida por la Dirección de la Regional ICBF Arauca, se asigna las funciones de Coordinador del Grupo Jurídico de la Regional a la servidora pública BIBIAN MILAGROS WALTEROS TORREALBA, identificada con la cédula de ciudadanía No 27.721.256 y tarjeta profesional No: 233005 del Consejo Superior de la Judicatura.
3. Que mediante la Resolución 1670 de octubre 13 de 2016, proferida por la Dirección de la Regional ICBF Atlántico, se asigna las funciones de Coordinadora del Grupo Jurídico, a la servidora pública ISABEL SALAZAR ARIZA, identificada con la cédula de ciudadanía No 39.088.054 y tarjeta profesional No 69457.
4. Que mediante la Resolución 3841 de noviembre 09 05 de 2016, proferida por la Dirección de la Regional ICBF Meta, se asigna las funciones de Coordinadora del Grupo Jurídico, a la servidora pública CARMEN ROSA MOSQUERA NOVOA, identificada con la cédula de ciudadanía No 21.183.313 y tarjeta profesional No 139663.
5. Que de acuerdo con las nuevas designaciones se hace necesario modificar parcialmente el artículo 1 de las Resoluciones 1887 de abril 22 de 2015, 3284 de 2015 y 7956 de 2016.
6. Que está modificación parcial, no afecta ni varia el articulado restante de las citadas Resoluciones.
7. Que en mérito a lo expuesto,
RESUELVE:
ARTÍCULO 1o. Designar como Administradores Regionales en el ICBF, del Sistema Único de Gestión e Información Litigiosa del Estado - eKOGUI, a los servidores públicos que se relacionan a continuación, así:
	REGIONAL
	NOMBRE
	CÉDULA
	TARJETA
PROFESIONAL

	ARAUCA
	BIBIAN MILAGROS WALTEROS TORREALBA
	27.721.256
	233005

	ATLÁNTICO
	ISABEL SALAZAR ARIZA
	39.088.054
	69457

	META
	CARMEN ROSA MOSQUERA NOVOA
	21.183.313
	139663



ARTÍCULO 2o. Toda ausencia temporal o definitiva de los administradores regionales del Sistema eKOGUI, será informada por los Directores Regionales del ICBF, al administrador central del ICBF y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, dentro de los 10 días siguientes a la fecha de la citada novedad.
ARTÍCULO 3o. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
COMUNIQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá, D.C, a los 7 días del mes de marzo de 2017
CRISTINA PLAZAS MICHELSEN
DIRECTORA GENERAL

